
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2019 00744 00 

 

En atención al memorial que antecede, previo a acceder a lo solicitado, 

se requiere al petente con el fin de que señale adecuadamente el 

despacho al que solicita se oficie, por cuanto el señalado no concuerda 

con la información que reposa en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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